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SUMARIO útiles y materias primas para ediftea· 
ción de planteles; y material de ense· 
fianza, resp_ectiv•rpente; PODER LEOISLATIVO 

CoNOR.l!SO NACIONAL 

Complem~ntase el Decreto NQ 516. • PAJ. 
Vótue la suma de un mil córdobas 

mensuales a favor de la Superiora del 
Hospicio de Hu~rfanH (La Recolecd6n). • 

Concesión al Instituto de /.rlea J Ofl· 

b) ··Obtener de la Secretarla de Fomento 
2S la autorización necesaria P•ra gozar de 

la _rebaja del costo ~e transporte del 
material de construcción que se embar· 
que ~on destino a ~icho lnstitut9, en lq, 
· f errocar'°iles 'f vapores nacion1le§. · Di· 
che. autorización deberá ser extendida a 
la presentación de los documentos en 
que conste loe mRt~rial~at fueron. •dqµi: 
ridoe con la autorización· _previa de lJl 
S.ecretaría de Jlacienda y Crédito Pú· 
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ciG11 J Reformatorios de Menores. • • • 
Acreditase ante los Consejo• Departa· 

mentales de Elecciones un represen· 
tinte del Partido Conservador. • • . • 

Asignase una pensión mensual vitalicia 
• . a f1vQr d'1 aeñor Ju1to Morales. • , • 
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21 c)··La e~eocióo d• PH'O de lmpuefto& Lo· 
27 cales, Municipales o de Beneficencia, 

Timbre, Impuesto Directo sobre el Ca
pital, de Inetrucción Pública y Víali4ad •. 
será efectiva sobre el valor dado a los 
biene11 propios del Instituto y 111obre ~ 
monto de 1&1 trans.~cci;o:ne' comerciales 
gue él efectúe. en lo que respecta al 
Impuesto de Tim.bre, por laa oftcina11 
que de conformi4itd con 1&1 leyes ll''JEJe~ 
ralea tributariat deban intervenir tn 
tales actos. · · . · · 

Titulo• Supletorio1. • , 
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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 
•••--as,.u-:ww-s-1..,.:,...s---o e __ L ... _1.21. s D! 5 i 

EL PRESIDENTE DE LA REPtJBLICA, 

a aus habltante11, ·. 
SABED: 

Que el Congreso.ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO N9 687 

Art. 19--Conipleméntaee el Decreto N9 
616 de 5 de Diciembre del ai\o en curso, in
corporando a su texto. el siguiente articulo: 

Art. 49·-Para la ef ectividád y pleno goce de 
las exenciones y rebajas de derechos, tari· 
fas e impuestos a que se re{ieren loe Arte. 
que anteceden, la Junta Directiva del Insti
tuto de. Artes y Oficios y Reformatorio de 
Menores, o en eu defecto, la persona o per-
1onas que en representación de ella regenten 
tal Instituto, deberím llenar, de previo, loa 
~iguientes requisitos: 
a) ··Obtener de las Secretartaa de Hacien 

da y -Crédito Ptíblico y de Educación 
Nhlica la debida autorizacióo para for· 
mular los pedidos para compras de ma· 
_teriale• de conatrucción, ~aquinariu, 

Art. 2Y·· Este Decreto empezit,rá a regir 
deede 1µ publicación en •La Gacet~~. 

Dado en el Salón de Sesionea de la ~m•· 
ra de Diputado.··Managua, D.N .. 12 de Di· 
ciembre de 1946.··C. A. Bendana, D. P.-·An· • 
drés Largaespada, D. S.·-~. Gonzj,lez Du~ 
bón, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.··Cámara del Senado. 
··Managua, D. N., 17de Piciemb~e de 1~46: 
..onofre $andoval, S. P.··J'. Solór~aQo \Jia~. 
S. S.··A. Alem'n S., S. S. 

Por Tanto: 
Ejflcú~e~e. ··Cae~ P~ideo~lJll •• : M~oa¡u_a, 

D. N., 18 de Dici13m~fe de 194&.:--·~.1 Preai
dente de 1~ Rep(lbli!!a, A. S()M'.QZA.·· El g,,. 
cretario de Eatado en el De~cho de .Ha
cienda y Crédito Público, J. R. SeviUa. 

El Presidente de la República, 
a SU4 habitantes, · 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo.Jiguiente: 

Decreto N9 619 
~a Cámara de Diputados_ f la del ~enado 

de la República de Nic.aragua, · 
Decre~an: · 

Art. 19--Vótaae la 1uma de un mil c6rdo: 
b111 [<;~ 1.PQO.OO] m,H\ialn a favor de la 
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Superiora del Hospicio de Huérfanaa [La 
Recolección], de la ciudad de León, para 
que se ayude en el mantenimiento de ·las 

. huérfanas confiadas a su Ministerio. 
Art. 29 •. Esta erogación será imputada a 

la partida 1Remanentes de la Administra
ción Pública• o a cualquiera. otra que indi· 
que el Poder Ejecutivo y será incluida en 
los Presupuestos venideros. 

Art. &--Esta ley empezará a regir desde 
su ·publicación en •La Gaceta•, Diario 
Oficial•. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. ·-Managua, D. N., 21 de 
Noviembre de 1946.--C. A. Bendana, D. P.·· 
Andrés Largaespada, D. s ... R. González 
Dubón, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-·Cámara del Senado. 
··Managua, D. N., 21 de Noviembre de 
1946.--0nofre Sandoval, S. p ... J. Solórzano 
Diaz, S. S.··A. Alemán S., S. S. 

Por Tanto: 
Ejecútese. -Casa Presidencial.'- Mana

gua, D. N ., 7 de Diciembre de 1946. - El 
Presidente de la República, A. SOMOZA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, J. R. Sevilla. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 516 · 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la Reptíblica de Nicaragua, 
Decretan: 

Art. lO·-Concédese al Instituto de Artes 
y Oficios y Reformatorios de Menores la Ji. 
bre introducción por el término de 10 anos, 
a contar de la vigencia de esta Ley, de todo 
material de construcción de ensefianza y 
maquinarias, útiles y materias primas des
tinadas para la construcción de su edificio y 
planteles accesorios y para las diversas es
cuelas de ensefianza que establezca. 

Art. 29 -Rebájese en dos terceras partes 
el costo del transporte de todo material de 
construcción que con destino a dicho Insti · 
tuto de Artes y Oficios se transporte por fe. 
rrocarriles y vapores nacionales, durante el 
mismo término de 10 afios. 

Art. 39-·Asimismo quedará exento del 
pago de todo Impuesto Loé'al, Municipal o 
de Beneficencia, Timhree, Tasa, Tasita y 
Vialidad, tanto para sus bienes, como para 
las operaciones en que le toque intervenir. 
Esta concesión durará en término de 30 
anos. 

Art. 49·-Esta Ley comenzerá a regir des
de su publicación en •La Gacetu, Diario 
Oficial. . 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.-Managua, D. N .•. No
viembre 14de1946.-C. A. Bendafia, D. P.-
J. M. Sandino, D. S.· Juan Zamora, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena
do.-Managua, D. N., 21 de Noviembre de 
1946.-0nofre Sandoval, S. P.-J. Solórza· 
110· Dlaz, S, S.-A. Alem4n S., S. S. -

Por Tanto: 
Ejecútese. - Casa Presidencial. - Mana· 

gua, D.N., cinco de Diciembre de 1946.-El 
Presidente de la República, A. SOMOZA.
EI St!cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, J. R. Sevilla. 

El Presidente de la Re¡.iública, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordena.¡o lo siguiente: 

Decreto N9 525 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Art. 19-EI Partido Conservador tendrá 
derecho de acreditar ante loe Consejos De
partamentales de Elecciones un represen· 
tante reputado de su seno, en calidad de 
observador con voz y voto, en las operacio
nes del escrutinio general de cada Departa
mento en las próximas elecciones de Auto-' 
ridadee Supremas. En caso de empate en 
la decisión de cualquier punto relativo a es~ 
tas operaciones, el Presidente gozará de do- . 
ble voto. 

El nombramiento de estos Representantes 
será hecho con la anticipación debida por la 
Junta Directiva Nacional y Legal del Parti· 
do Conservador. Una certificación de tales 
nombramientos se enviará a loe interesados 
para le sirva de suficiente eredencial y· al 
Consejo Nacional de Elecciones para que Jo 
comunique a los Consejos Departamentales 
Electorales. 

Art. 29-Esta ley es-transitoria y· empe. 
zará a regir desde su publicación en •La Ga
ceta•, Diario Oficial. . 

·Dado en el salón de Sesiones de la.Cáma· 
ra de Oiputados.-··Managua, D. N., 22 de 
Noviembre de 1946.--·C. A. Bendafla, D. P. 
-Andrés Largaespada, D. S.-Henry Pa
llais B., D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-·-Cámara del Senado: 
---Managua, D. N., 27 de Noviembre de 
1946 .. --0nofre Sandoval, S. p,. .. J. Solórza· 
no Dfaz, S. -s .. -.A. Alemán S., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.---Casa Presiden· 
cial.---Managua, D. N., tres de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.-A. SO· 
MOZA, Presidente de la República.-C. A. 
Morales, MinJstro de Gracia. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 614 
La Cámara de Diputados y la del Senado de 

la República de Nicara.?Ua, 
Decretan: 

Art. 19- Se asigna una pensión mensual 
vitalicia de cincuenta córdobas lC$ 50.00) a 
favor del senor Justo Morales, en atención 
a los importantes servicios que ha prestado 
al pafs en diferentes ocasiones. 

Art. 29-·Esta pensión será imputada a la 
partida r.orrespondiente del Freaupuea.to 
General de Gaatoa de la República, y 1urti· 
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rá eus efectos desde su publicación en •La 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.··Managua, D. N, 13 de 
Noviembre de 1946.--C. A. Bendafia, D. P.-· 
J. M. Sandino, D. s ... Juan Zamora,· D. S. 
· Al Poder Ejecutivo.·-Cámara ·d,el Senado. 

·-Managua, D. N., 22 dé Noviembre de 1946. 
··Onofre Sandoval, S~ P •.. J. SolórzanQ Díaz, 
S. S. --A. Alemán S., S. S. 

Por Tanto: 
• Ejecútese.·-Casa Presidencial.--Managua, 
D. N., veintitrés de Noviembre de mil no· 
vecientos cuarenta y seis.--A. SOMOZA, 
Presidente de la República. --C. A. Morales, 
Ministro de Gracia. 

PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

NO 192 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lO ·Nombrar al seftor Enrique Mario, Se

~retario de la Legación de Nicaragua en la 
República de El Salvador, con el sueldo 
mensual que para dicho cargo asigna el 
Presupuesto General de Gastoe vigente. 
· 29-..El presente Acuerdo entrará a regir 
a partir de Ja fecha en que el nombrado se· 
nor Mario comience a desempeflar 11us fun
ciones. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-M a. 
nagua, D. N., dieciseis de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis,-(f) A. SO
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores. (f) V. M. 
Román. 

N054 
El Presidente de la República, 

Acuerdo: 
to-Nombrar al seflor Enrique Marfn, 

Cónsul General de Nicaragua en El Salva
dor, con jurisdicción en todo el territorio 
de la República y residencia en San Salva· 
dor. __ 

Comuníquese. -Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., dier. y seis de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis. -(f) A. S.O· 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, (f) V. M. 
Román. 

No 191 
El Presidente de la República, 

Acuerdo: 
10-Dejar sin efecto el Acuerdo Ejecutivo 

No 190 del nueve de Diciembre en curso, 
por el que se nombraba al sefl.or Juan José 
Martinez Lacayo, Secretario de la Embaja· 
da de Nicaragua en los Estados Unidos de 
América. 
· Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., Diciembre catorce de mil no· 
vecientos cuarenta y seis.-(f) A. SOMOZA. 

- El Secretario de Estado en él Despacho 
de Relaciones Exteriores, (fJ V. M. Romin. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 884 --... 
El Fresidente de la Repú61i~a. ~. 

Acuerda: 
19 .• Nombrar Mecanografista de la Secre· 

tarfa de Educación Pública a la Srita. Luisa 
Amanda Chan, quien devengará el sueldo 
de ciento cincuenta córdobas Mensuales 
(C$150.00). 

29--La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la misma oficina y surtirá efectos 
de Ley el presente acuerdo a partir del prt · 
mero de Diciembre corriente. 

Comunique se. -Casa Preaidencial.- Ma
nagua, D. N., Diciembre 4 de 1946.-SO· 
MOZA.-El Secretario de Educación Públi· 
ca por la Ley, Mariano Valle Quintero. 

N9 833 
El Pre1ldente de la Repóbllca, 

Acuerda: 
19:._Nombrar al •eftor lndaleclo Bu1ta

bad, Profe•or de Clenclu Naturalee y 
Cuerpo Humano y la Salud de la E1cuela 
de Cultura Obrera de la ciudad de Blue· 
field•, Departamento de Ze'aya. 

29-El nombrado tomará po•e•tón de 1u 
cargo en la Jefatura Pcilitlca del Departa· 
mento y devengará el •ueldo que le ulg• 
ne el P<e1upue1to de Gasto• del Ramo, a 
partir del 1 y <I·· Diciembre próximo. 

Comuniquca .. -Cata Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., z1 de Noviembre de 1946.~ 
SOMOZA.-Marlano Valle Quintero, Se· 
cretarlo de Educación Pública, por la ley, 

• N9 832 · 'J~ . 

El Pre1ldeote d~ la Repúbll~, f(:; · 
Acuerda: . · , ~ 

Nombrar a Lllllam. Morale1 W., Profe· 
•ora de la E1cu.,la Superior de Varone1 de 
Jlnotega, en Jugar de Jo1efa L6pez Rizo 
que renuncl6. . 

. ZQ~La nombrada tomará po1e1l6n de au 
cargo en la J~fatu~a Polittca del Departa· 
m..-nto y devengar~ el tueldo que le aslg· 
ne el Pre1ue1to General de Gnto1. del 
Ramo, a partir del p1lm~ro de Diciembre 
próximo. 

Comuniqueae.- Ca1a · Pre1ldenclal.-Ma· 
na~ua, D. N., Noviembre .u de 1946.-SO• 
MOZA..-El Secretarlo de Educ;scl6n Pd· 
bllca, por la Ley, Mariano Valle Quintero, 

N9 831 
El Pre1ldente d3 la República, 

Acuerda: 
19· Nombrar a Manuel deJe1ú1 E1plnoH, 

Director de la Escuela de Varonea .de El 
Dlrla, Departamento de Granada, en lugar 
nel ar,t\or Carlo1 Aleman, ql.lc renuncl6 
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19-El nombrado tomará po1e1iOn de 1u 
cargo en la J~fatura Politlca del Depatta· 
mento y devengar• el 1ueldo que le a1lg 
ne el Pre1upúé1tb le Ga1tot del Ramo, a 
partir del primero de Diciembre próximo. 

Comunfquese.-C... Pre1ldenclal.-Ma· 
naRua, D. N:. Noviembre' .u de 1946.
SOMOZA..-EI Secretarlo de · ltducaclóo 
Pllbllca, poi la ley Mariana Valle Qututero. 

.. -
_ Nt 834 

til Pre1ldeote de la Repábllca, 
· Acuerda: 

•e--Nomb«ar a la 1eftorha D~na Bena· 
•ente, Ptofesora de ta R1cuela Superior de 
Vatone1 dt Ja ciudad de Granada, Depar
tamento del mt1mo uombtf, en lugar d• 
Evélloa Mayotga, que rt!ounctó. · 

29-La hombrada tomua poie116h de 1u 
cargo en la Jefatuu. PoUttca del Departa· 
mento y dnengará el 1ueldo que le a1lg· 
ne el Pre1upuetto de Gutot del Ramo, a 
panlr del 19 de Dlcl~mbre próximo. 

Comunique1e.·-Caaa Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 21 de Noviembre de 1946.
SOMOZA..-Marlano Valle Quintero, Se· 
crelarlo de EducáctOn Pública, por la ley. 

11;>-E1te acutrdo 1urtlri efecto• legalel, 
a parth óel 15 de Nov!émbrc eu · cuu~. 

Comuníquese.""· Cua Pre1ld*nclal.-Ma· 
aagua, D. N., 20 d6 Noviembre de 1946.
SOMOZA.-Marlano Valle Quintero, s,. 
cretarlo de Educación Pública, por la ley. 

. N9 802 
Et Prealdénte de la R<!póbllea, 

Acuerda: 
Uníco.-Caocelar el nombramiento de 

Io1pector de la Campafta de Alfabetiza· 
c16n de Managua, recaldo er. el 1efto.i 
Francl1co Péru Valle, a partir del 31 de 
Octubre ppdo. 

Comunlqueae.- Cua · Pre1ldenclal.--Ma· 
nagua, D. N., 13 de Noviembre de 1946.
SOMOZA.-E¡ Secr!tarlo de Educacl6o 
PObllca, Mariano Valle Quintero. 

Nv 796 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
19-Cancelar el nombramiento de Pro· 

fe1ora de Economía Dome1tlca de la E•· 
cuela Elemental. de •Ntfta1 N9 2 de la clu· 
dad de Le6n, recafdo en la Sra. Catalina 
E. v. de Cba vez. 

· N9 780 29-Nombrar a Ja Sra. Catalina E. v. 
El Pre1ldente de la República, de Chovtz, Profeaora de Grado de la ml1· 

Acuerda:· ma e1cuela. 
Uolco:-Caocelar 101 nombramlfmto1 de 39 ..... L~ nombrada tomará po1eal60 de IU 

lñ1i>ector ae la Campaf\a de Alfabetlia· cargo en Ja Jefatura Política del Departa
ct6o ea Managua, zona de Tlphapa, e Io1• mebto y devéngajá el 1ueldo que le ••fg. 
pector de la Campafta de Alfabetización ne el Prnupueato General de Gaito• del 
~l Departamento de Managua, recaído• Ramo, a partir del primero de noviembre 
en to• 1eftore1 D.tt1tel Cruz Leelalre y Da· corrlebté. 
nlel Ollva1, reepectlvamente, a partir del Cómuh1que1e.-Caia Pte11dencla1.-Ml· 
31 de octubre ppdo. nagua, D. N., Noviembre u de i946.-

Comunique1e.-Ca1& Pre1ldenclal.-Ma ·soMOZA.··EI Secretarlo de Educacl6o Pú· 
naRua. D. N., noviembre 13 de 1946.- bltca, Mariano Valle Quintero. • 
SOMOZA . ....-El Secretarlo de Edueacl6n 
Póbllca, Mariano Valle Quintero. 

N9 819 
El Pretldeute de Ja Repdblleá, 

Acuerda: 
_19-Cancelar ti nombramiento del le· 

ftór Sllvlo C. Vlv11, tomo lnipector de la 
Campafta de Alftbetlzat16n de la ciudad 
de B'uefleld1, Depattamenco de Zelaya. 

29--Eite acuerdo 1urrlrá efecto• léga· 
lea, a partir 'del 19 de Diciembre pr6xlmo. 

Comunique1e.-Caaa Pre1ldenclal.-Ma· 
nif('ua, D.N., 18 de no\tlembre de 11;146.
SOMOZA.-Marlano Vallé Quintero, Se· 
e;retarlo de Educad6n Plibllca, por Ja Ley. 

N9 816 
El Preeldeote de la Repúbllca, 

Acuerda: 
19 ..... Cancelar el nombramleoto del doc· 

tot' Ramdn Mayorga, como Director dél 
In1tltuto de Varones de Julgalpa, Depar· 
tarnf.oto de Cbontale1. 

N9 .810 
El Pretldente de la República, 

: Acuerda: 
•v-Cencelar el oombramlettto de la te· 

ftorlta Carmen .l{lio del cargo de Profe-
1ora de la E1ctt&la Supérlor de Nlftd. 

z9-Nombrar a Erne1tlna Zamóra, Pto
fé1ora de la Ett:uela Superior de Vatone1, 
en Jugar de la 1ef\orlta Emp6ratrlz Atruyo. 

39-Nombrar a la 1el\orltá Angélica Pé· 
rez, Profe1ora de la E1cuela Superl6r de 
Nlftaa, en lugar de la 1eftorlta llolda Mo· 
rale1. 

49-ttaatadar a la 1ef'iorlta Maria Do· 
mltlla Lugo, Directora y Profe1ora de Ja 
E1cuela Elemental Mixta El Progreao, éon 
el cargo de Profe1ora a la E1cuela Supe
rior de Varone1, en. lugar de .Nelly Gar· 
cía Ollú. 

59-Nombrar a la 1eftorlta Jllma .Pra• 
do, Profe1ora de la E1cuela Superior de 
Varone1 de la clutlad de Matagalpa, en 
lugu ele la ld\orlta Lucldla Mantilla. 
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69-Nombrar al Mae1tro de Educacl6n 
Primaria, Urtel Zamora, Profe1or de la 
E1cuela Superior de Varone• de Matagal· 
pa. en lugar de Pedro Rulz IbargO"n• que 
renunció. 

79-Lo1 nombrado• tomarán po1e116n 
de 1u cargo en la Jefatura· Política del 
Departamento y devengarán el 1ueldo que 
Jea a1litne el Presupuuta do Gaato1 del 
Ramo, a partir del· 15 de No•lembre eu 
cuno. 

89-E1te acuerdo corruponde al De· 
partamento de Matagalpa. 

Comunlque1e.-Caaa Pre1ldenclal,.-Ma· 
nagua, D. N., 14 de Noviembre de 1946.
SOMOZA.-Marlano Valle Quintero, St.• 
cretarlo de Educación Póbllca, por la ley. 

N9777 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Caucelllr el nombramiento de Ef ain 

L6pez, del cargo de Profeaor de la E1cue· 
la Nocturna de Obrero1 de Somoto, y 
nombrarlo Director de la ml1ma, en lugar 
dé Hernaldo Núftez, que renunció. 
2~-Nombrar al 1eftor Edmundo Díaz, 

Profe1or de Ja E1cuela Noctnrna de Obre· 
ro1 de Somoto, eft lugar de Efrain L6pez, 
que pato a Director. ' · 

39-Lo1 nombrado• tomarán po1e1l6n 
de 1u cargo en la Jefatura Politlca del 
Departameoto y devengarán el 1ueldo que 
lu ulgne el Pre1upue1to de Gaatoa del 
Ramo, a partir del 10 de Novlambre en 
curio. 

49-E1te acuerdo corre1ponde al Depar· 
tameoto de Madrlz. 

Comunique1e.-Caea Prealdenclal.-Ma
nagua, D. N., 6 de Noviembre de 1946.
SOMOZA.-Marlano Valle Quintero, Se· 
cretarlo de Educación Pública por la ley. 

.. SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 7 
Nueve maf\ana. quince Enero entrante, remata· 

rbe este deepacho finca como veinte , manzanas 
ubicada comarca El Pedernal, jurisdicción San Lo· 
renzt>, limitando: Oriente, con finca de Benicio 
Perta; Occidente, con la de Juliana Téllez¡ Norte, 
la de Ellas Oómez, camino enmedlo y Sur, la de 
Cat1lh1a Mejla, dividida por la carretera al Atlán· 
tlco en dos partes. · 

Oyen!e posturas legales. 
Ejecución Or; José Antonio Artiles a Pablo y 

Manuel Pef\a doscientos córdobas. 
Avaluo mil quinientos córdoba!. 
Secretarla Juzgado Local. Boeco, veinüuno Di· 

ciembre, mil :.iovecientos cuarentlséis.-Adalid So-
balvarro, Srlo. 13 3 3 

• Np 6908 
A las diez de 11 mañana del dla treinta del pre· 

aente mes, rematarfse en eata oficina .... pl1bllca 
~ub11ta, y 11 mrjor postor, cancha de fallos para 
ti afio de mil novecientoe ruarenta '/ íiett. 

Avaluo cien córdobas. 

Quien pretenda hacer posturas, preséntese hora 
indicada esta oficina. 

Alcaldla Municipal. Boaco, Diciembre dieciséis 
de mil naveclentos cuarenta y sels.-Leovl¡lldo 
Lópei.-H. Sobalvarro, Secret1r10 Municipal 

1 3 3 

. NQ 6909 . . 
Diez maftana quince Enero próximo, remalarbe 

este despacho rústico se~ntltré& manzanas poco 
mi, o menos, jurhdicclón Tol1, limitado: Oriente, 
Poniente, Norte, terrenos nacionales; Sur, Pranclsco 
Calderón. 

Ejecución Macario Espinosa a Pablo Eepinou 
Alvutz. 

Base mil cien córdobas. 
O~do juzgado Civil Distrito. Rivas, diecinueve 

Diciembre, mil . novecientos cuarentlsfü.-Molsél 
S. Cole, Srio. 2 3 3 

NQ 6926 
Once maí\ana, quince Enero aí\o proximo venl· 

dero, subastarásc este juzgado finca rtistlca •san 
Sebastián•, como de cien manzanas, situada Los 
Llco9, esta jurisdicción, cercada en parte, cultivada 
potrero, caña, chagülte, con trea casas pajas, llml· 
lada asl: Oriente, finca Casimiro Hcrnández; Po· 
niente y Sur, finca francisco Oonzález Saavedra; 
Norte, rlo Olama. 

Valorada quinientos córdobas. 
Ejecucion francisco Almendarez Rlos contra Se· 

bastlán Almendarez Rivas, suma córdobas. 
Oyense pcsturas, base avaluo. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, veinte 

Diciembre, mil novecientos cuarcntl11~is.-(f) Adalid 
Sobalvarro, Srlo. 24 3 3 

N9 46 
Once de la maí\ana diez y seia corriente Enero, 

local este despacho, subastaráse finca rústica dos 
hectáreas cjldales en Jocote Dulcl', insalta N9 
8,870, tomo 30, follo 161, este Re~istro Público. 
Este.e linderos: Norte y Sur, Trinidad Ampié; Orien· 
te, camino; Occidente, Matilde Visquez. 

Ejecuta suma de pesos: Carlos Outiérrcz) Tercero 
a Josefa Dolores Ampl~. 

Oyense posturas legal". 
juzgado Primero Civil del Distrito. Managua. 

pcho de Enero de mil novecientos cuarenta y sfete, 
-(1) Pedro fernández U., Secretario ju1gado 19 
Civil del Distrito. 38 3 t 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 6788 

Concepción Ru!iz solicita titulo supletorio, finca 
rústica, aita Nandaime, estos linderos: Oriente, 
camino; Poniente, Ana Ruiz; Norte, Juana Ruiz y 
Sur, Leopoldo Outlérrez. 

juzgado Civil Distrito. Granada, veintitrés Sep· 
tiembre, mil novecientos cuarentis~is.-Serapio Vela, 
Srio. 2505 3 3 

N9 6789 
Andrh Abelino Reyes, mayor de edad, viudo, 

agricultor, vecino de Conde2a, presentóse a este 
Juzgado solicitando titulo supletorio :le un cerra· 
miento de sesenta manzanas, ubicado en el sitio 
•Daralll•, paraje "Los Oualiquemes•, jurisdicción 
de Condega, acotado con alambre, madera y pe
driza, contiene cafetos cosechero• '/ en desarrollo 
como veinte mil, tres manzanas de caña de azdcar, 
otro tanto con guineos y el resto, zacate y montes, 
una casa entejada, forrada con tablas de ocote, pa· 
vimento de madera., ~omo de nueve varas de largo 
el cailón, por siete de ancho, con dos corredores, 
uno al Nc,rte y otro al Occidente, dividido en dos 
departamentoa, lindando el conjunto: Oriente, Oc· 
cldentc y Sur, propiedad de Sebastlán Pineij b. 'i 
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al. Nortr, predio de Carmetl Olivas y del ici'ior ¡' manzana extensión, contiene can de tejas, de trece P1nell. varas largo por seis ancho, sobre horcone~, fruta1e9, Quien tenga derech,,, opóngase término legal. está cercada oon eerc89 propias de piftuela y linda: Dado en el Juzgado de Distrito de Estelf, a las Oriente, camino real de egta riujad al Matuano; doce meridianas del veintidós de Noviembre de • Ponientr, Norte y Sur, predio del doctor Juan mil novecientos cuarenta y seis.-E. 111escas.-' Agustln Zeledón. 
Adrián Durán Ruiz, Srio 1 fstlmala seiscientos có·dobas 

Es conforme. Estell, veinticinco de Noviembre Quien prete:ada derechos, opóngase denl1<> tér· de mil novecientos cuarenta y seia~-Adrián Durán mino legal. 
Ruiz, Srio. 2475 3 3 juzgado de Distrt,to. Matagalpa, veintinueve No· 

_ NQ 6796 
.· Llslmaco Zamorán solicita titulo supletorio finca 

doscientas manzanas, sita • fl Trapichilo", esta ju· 
risdlcción, limitada: Orientr, Adelina Medina; Oc· 
cidente y Norte, Pablo Calero; Sur, Polidecto 
Correa. 

Quien tenl!a derecho opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Distrito Civil. Boaco, veinte 

Noviembre, mil novecientos cuarentiséis.-P. J. 
Barquero h., Secretario. 246fi 3 3 

NQ 0887 
Tlburcio Rojas Rodrlguez solicita Ululo suple· 

torio de una caballerfa y media tierra medida an· 
ligua, sitio comunero San Francisco de El Canda· 
dlllo, esta jurisdicción, lindante: Oriente, tierras 
de Silva¡ Poniente, Milpa Viej~¡ Norte, villa San 
Antonio y Sur, El Caimito. 
. Opón¡ase quien se creyere con de.-echo t~rmino 

legal. 
juzgado Civil de Distrito. león, siete de Di· 

clembre de mil novecientos cuarenta y seis.-J. R. 
Saborlo E:, Srio. 2532 3 2 

NQ 6905 
Serapio Oonz:llez Narváez solicita este Juzgado 

titulo supletorio fmca rústica de una y tin cuarto 
manzana superficie, situada en barrio Aguacate, 
esta jurisdicción, limitadR: Orientr, Francisco Cár· 
dent1; Poniente, Pedro Rodrl2uez Mayorga; Norte, 
Eliglo Oonzález·; Sur, camino comedio, Hipólito 
Nanáel, 

Quien ten¡,¡:a derecho opóngase t~rmíno ·legal. 
juzgado .Dish'ito Jinotept, veinti~is Noviembrr 

mil novecientos cuarentis~is.-Máximo Román A.: 
~rio. 2560 3 2 

NQ 6930 
Máxima lópez solicita este Juzgado titulo suple

torio fmca rústiaa •san Antonio•, como de doce 
manzanas, situada Sáca', esta jurisdicción, cercada 
alambre y madera, cultivada caüa, penca, zac1te y 
árboles frutales y comprendida estos linderas: 
Oriente, finca Rafael Cerna¡ Ponientl', finca Ar· 
nu fo Cerda Espinosa; Norte, fincas Vicente Rodrl· 
¡¡:uez y Josefa Amaya López; Sur, finca juan Taleno. 
No tiene número, ni gravamen 

f'ué valorada doscientos córdobaa. • 
Quien pretenda derechos, puede deduclrlo1 t~r· 

mino legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. BJaco, nueve D:· 

ciembrr, mil novecientos cuanntiséis.-{f) Adalid 
Sobalvarro, Sdo. 2575 ~ 2 

NQ 6904 
Silvano M·irena, mayor de edad, casado 1grl• 

cultor, de este domicilio, solicita titulo supletorio 
finca rústka que posee situada en fl Oulneo e~ta 
jurisdicc.ón, compuesta de dos lotes de t~rreno· 
uno como de dieciséis manzanas de extensión con'. 
teniendo como quince mil cafetos cosecheros' cer· 
cado al Occidente con cercas propias de al~mbre 
púas, linciantr: Oriente, predio del Dr. juan Agus· 
ti n Zeledón; Poniente, predio del mismo Zeledón 
y el otro lote que se deslindará, camino de por 
medio; Norte, predio de j?sé Angel Ramos y Sur 
propiedades de Catarlno M~ndez, Visitación flore~ 
y Lorenzo Torres. El otro lote. tiene como una 

viembre de mil novecientos cuarentiséis.-(f) leln 
lara.-(f) J. Angel Rizo, Srio. 

2558 3 2 

" NQ 6941 
Jc1é Rivaa solicita titulo supletorio predio urba· 

no s 1uado barrio de El laborlo esta ciudad, lin· 
dantes: Oriente predio Mercedes Mives; Poniente, 
E!tebana Borge; Norte, Hlginio Flores y Sur, Isa· 
bel Bravo.-Componese casa y solar, el que mide 
veinticinco varas de frente por cincuentiseia fondC>, 
cercado oiüuelas habiendo en él pozo balara agus. 
Casa tablas de tejas, mediaguas plred. 

Quien tenga derecho oponerse ocurra término l~al. 
Juzgado 19 Local Civil -león vrintlcinco Sep

tiembre mil novecientos cuarentisels.-Enmendado-· 
veintlsels-vale.--Luis A. Pastora Q.-S. Mayorga 
O., Srio. 2586 3 t 

N9 6890 
Oregorio Jesús Jen solicita titulo supletorio su·"'· 

pletorio predio rústico sitio San Francisco ésta ju· 
risdicción, denominado ,farolito. Lindante: Oriente, 
predio Cayetano Rodríguez; Occidente, propiedades 
de Pastor Midl'nce y Daniel Paniagua: Norte, feli· 
pe Moreno y. Valle jocomic<'; Sur, predio de Caye· 
tano Rodrlguez mediando camino. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado local Civil Pueblo Nuevo nueve Di· 

ciembre mil novecientos cuarentiaeis.-Próspero 
Castellón.-J. Rodrlguez M., Srio. 

2529 3 1 

N(>" 6886 
Ester Calero, solicita titulo supletorio tinca urba

na barrio San Juan esta ciudad, limitada: Oriente, 
plazuela de San juan y Juana Marln¡ Poniente, 
Agapito Useda y Rosa Vega, Nort~, Julia Boza y 
faustina viuda de Balilún y Sur, )osé Pérez y otros; 
mide frente a la calle cincuenta y seis varas y de 
fond~ sesenta y stis y media varas. • 

Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
juzgado Local Civil.-Masaya, seis de Diciembre 

de mil novecientos cuarenta y seis.-V. Ve'ázquez, 
Srio. 2533 3 1 

NiJ 6889 
Catalino Acev~do so:iclta titulo supletorio trea 

predios nhtfco1 sitio Santa 'Tereza de Ouasuyuca. 
Lindante: A Oriente con los Morales; Occidente, 
Manuela Tercero, y sucesión Vlctor Cuco; Norte, 
Angel Espinoza, Melenio Casco; Sur, sucesión Víc
tor Casco. 8 Orienlr, Pablo Murillo; Occidente, 
Félix fspinoza, Francisco y F~lix Espinoza; Nortr, 
félix Espinoz:a¡ Sur, Angel Espinoza, camino en· 
medio. C Oriente, Rosendo Asevido, franci1co 
Espinoze; Occidente, Valle Haliebes; Norte, Pedro 
Zavala; Sur, Valle Hallebes. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Looal Civil Pueblo Nuevo, cinco Diclem· 

bre mil novecientos cuarentiseis.-Pr6pero Cnte· 
llón.-f'. Rodrlguez M., Srio. 

2530 3 1 

' -': ' 
N9 6898 

04maso Vega, solicita titulo supletorio, solar ur
bano situado calle del triunfo esta ,villa, dentro lin· 
deros "/ dimensiones si¡uientes: Oriente, calle del 
Triunfo, mide veinte varas; Poniente, .terreno de 
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herederos francisco Maltes, mide veinte varas; 
Norte, solar de Maria Maliafio, mide doscientas 

• dos varas; y Sur, solar de Jacinta Panlagua y de 
,lulaa Loáhiga, mide doscientas dos varas. 

Vale doscienlo! córdobas. . 
Quien crea tener derecho opón2asc término legal. 
Secretarla Juzgtdo Local.-Belén, tru de Diciem· 

bre de mil novecientos cuarentlsels,>-Las tres de 
la tarde.-juan Francisco Quintanilla, Secretario 
Especial. 2552 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 6707 

Etabllssements Rigrnd, de Parrs, francia, me· 
diante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera
Pallais, de este domicilio, sollcila registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

para: Productos de perfumerla, jaboneria, maqui· 
llaje, accesorios y uten1ilios de tocador. 

Oyense oposicione9 término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, tlieciocho de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y sela.
Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 

2392 3 3 

NQ 6711 
The Chas. H. Philllps Chemical Co. Limlted, de 

Londres, Inglaterra, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Flibrica y Comercio: 

PHILLIPS 
' 

para: Prrparaciones ml'dlcinales y farmacéuticas. 
incluyendo antiácidos y una preparalión de mag
nesia para uso medicinal como un estomático y 
también para el lavado de los dientes y la boca; 
putas de dientes y denllfricos; cosméticos, lnclu· 
yendo cremas y lociones, y g.tras preparaciones de 
tocador. · 

0)'ense oposiciones t~rmlno legal. 
Ministerio .de fomento. Managu~. dieciocho de 

Novlrmbre de mil noveciento1 cuarenta y scls.
Raf. Raúl Porras, Oflclal Mayor. 

2396 3 3 

Ng 6282 • 

Ministerio de fomento. Managua, diez y nueve 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y sels.-:
fernando Morales L., Oftrhl Mayor . 

2624 3 1 

PATENTE DE INVENCION 
No 6684 

Augusto Noguerl Cerda, del domicilio de Ma· 
saya, báse presentado solicitando depósto y registro 
de Jos s'guientes modelos industriales: •un rifle 
de madera para juego de niñ n que funciona por 
medio de resortes de acero que arrojan una varilla 
de madera y una ametralladora también de mader11 
con telémetro; el ruido de la detonación se pro· 
duce por medio de una matraca original con una 
volante uterlor. • 

Quicn tenga dtrecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diez y seis de 

Noviembre de mll novecientos cuarentiséis.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

AVISO 
NQ 6923 

2348 3 3 

Habiendo sido autorizado por la Honorable Corle 
Suprema de justicia, para ejercer la Abogada y No
tariado en la República, según telegrama fechi seis 
de los corrientes, me permito Informar al público 
que mi oficina está abletta en la Avenida Reyes, 
lle esta ciudad. 

B'uefields, 13 de Diciembre de 1946.-Santlago 
López O., Abogado y Notario. 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 
,1 

N9 6869 
Por 1e1lunda ve1, cito y emplazo al pro. 

ce1ado Humberto GuPvara, de geaerdlPI 
Ignorada., para que dentro del término de 
quince días comparezca al local ne este 
De1pacbo a defenrlf'rse en la causa que se 
le 1lgue contra él, como autor del delito 
de hurto cometido ca blene1 de don Mo
des.to Zúolga, de 1eaentlalcte ai'i'>a de edad, 
casado. agrlcultn y de eate óomlclllo, bajo 
loa aperclblmiento1 de 1ometer la causa al 
conocimiento del Honorable Tribunal de 
Jurado1 y surtirte las sentencias que en au 
contra 1e dicten 101 mllmo1 cfect<'s como 
11 e1tuvlera preaente, si no comparece. 

Se recuerda a 101 funcionarios póblico1 
la obllgacl6o en que e1tan de capturar a 
dicho reo y a 101 partlculare1 la de denun• 
ciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado et1 el Juzgado de Dl1trlto para lo 
Criminal. Muatepe, catorce de Diciembre 
de mil novPclentoa cuarenta y 1ela.-Raúl 
Bermódez Baca, Juu de Jo Criminal del 
Dl1trlto.-A. Gutlérrez C., Srlo. 

381 1 

N9 6820 
Leonor v. de z,pata, mayor de edad, viuda, de 

rete domlclllo, báse presrntado solicitando registro 
de la Marca de fábrica: Cito y emplazo por primera vez, al pro· 

ceaado Nicolás Jlr6n, de callriad"1 Ignora
da., para que dentro del término de quin· 

de ce días comparezca a utc Despacho a de· 
fendeue en el prore10 que 1e le 1lgue por 

y el dPllto de lealone1 en Ju penonaa de 
Cellno y Genaro Hurtado, bajo aperclbl: 

VENUS 
escrita sobre nn cuadro que representa el busto 
la Venus lle Milo. 

Protege bebida's gaseosas a base de frutu 
mielea. 

Quien ien¡a derecho, opOn~asc t~rmino le¡al. 
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miento ce declara'rlo rebelde, elevar a 
plenario la cauta y nombrarle defen1or de 
oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a lae autorldade1 la obliga; 
cl6n de capturar al proceaado y 1& 101 par· 
tlculare1 h de denunciar ~I lugar donde 
H oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Crle&lnal del 
Dl1trlto. Acoyapa, veintiuno de Noviem 
bre de mil noveclento1 cuarenta y 1ef1.
J 01é Burtado.-Urlel Reyee, Srlo. 

377 • 

N9 6879 J 

Per 1egunda vez, cito y emplazo al pro· 
ceeado T1án1lto Valenzuela, de calldadee 
lgnorada1, para que dentro del término de 
quince díae comparezca a eate Juzgado a 
defendeue en la cauta que 1e le 1lgue por 
el delfto de violación eo la menor Santo1 
·Torre1, de ocho af\01 de· edad, domé1tlca 
y del domicilio de Pueblo Nuevo, bajo loa 
aperclblmlealot de 1ometer e1ta cauu al 
conocimiento del Tribunal de Jurado1 y d~ 
cau1arle lu aentenclae que "' dicten 101 
ml1mo1 efecto• que al eatuvle1e pre1cnte. 

Loa funclouarl.01 públlco1 e1tan en la 
obllgacl6n de capturar a dicho Individuo y 
101 partlculare1 en la de denunciar el lugar 
donde se oculte. · 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de E1· 
teli, a laa once de la maftana del día ca· 
torce de Diciembre de mil novecientos cua· 
renta y ael1.-llle1cat. -Callxto Gutlérrez, 
Secretarlo. 383 1 

No. 6819 
Por primera vez, cito y emplazo a 101 

proceaado• Manuel Pér.ez y Cele1tlno Cu· 
tro, de generalea lgnr.radaa, para que en el 
término de qttlnce día. comparezcan a eate 
Juzgado a defendene en la cau1a que 1e 
le• 1lgue por el delito de a1e1lnato en el 
1eftor Pedro Pánfilo Paatora, bajo aperci
bimiento de declararlo• · rebelde1, elt:var 
la cau1a a plenario, nombrarle defen1or de 
oficio 11 no comparecen. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obllga· 
cl6n que tienen de . capturar a 101 dello· 
cuente• y a 101 partlculare1 la de dennn· 
ciar el lugar donde 1e oculten. • 

Dado en el Juzgado de Dl1lrlto. Ciudad 
Darío, velntl1el1 de Noviembre de mll no 
vccleoto1 r.uarenta y 1el1.-D. Palacfo1 h. 
-Salv. Ch. Pra1lln Srlo. 

E1 conforme. Ciudad Dar fo' veintinueve 
de Noviembre de mil noveclento1 cuarenta 
y 1el1. Enmendado-ea-le-Vale-Te1· 
tado 1-1-no vale.-Salv. Ch. Praalln,Srlo. 

376 1 

N9 6976 
Por 1egunda vez, cho y emplazo al pro· 

cetado Encarnación Molln1&, de calldadea 

lgoorada1, para que dentro del término de 
quince día1 comparezca a e1ta Oficina a 
defendeue en la cauaa que 1e le 1lgue por 
el delito de lealonea en la peraona de Ce-' 
le1tlno Orozco, de treinta. afto1 de edad, 
ao~tero, agricultor y del domicilio de la 
Vllla de La Trinidad, bajo 101 aperclbl· 
mlento1 de 1ometer la pre1ente cauaa al 
conorlmlento del Tribunal de Jurado• y de 
cauaarle la1 aentenclaa que ae dicten 101 
ml1mo1 efecto• que 11 e1tuvlere pre1ente. 

Lo1 funcionario• público• e1tan en la 
obllgac16n de capturar a dicho Individuo y 
101 partlcularee en la de denunciar el lugar 
donde 1e oculte, 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de E1· 
telí, a la1 diez y un cuarto de la maftana 
del día catorce de Diciembre de mil nove· 
clento1 cuarenta y 1el1.-llle1ca1.- Callxto 
Gutlérrez· B., Srlo, 386 1 

N9 6839 
Por primera vez, cito y emplazo al pro

ceeado Francl1co Caatel16a, de generale1 
lgnoradaa, para que dentro del término d~ 
quince díaa comparezca a e1te De1pacho a 
defenderae en la cauaa que 1e le algue por 
el delito ·de lealonu en la peraona de Matfa1 
Cutlllo, mayor de edad, 1oltero, agrfcul· 
tor y de eate domicilio, bajo aperclblmlf!n· 
toa de declararlo rebelde, elevar· 1a cauaa a 
plenario y nombrarle defenaor de oficio 
ea caao no comparezca. 

Se recuerda a la~ autorldade1 la obliga· 
c16a en que eatán de aprehender al dallo· 
cuente y a 101 partlcularet la de denunciar 
el lugar donde 1e oculte. 

Dado ea el Juzgado de Dl1trlto d~ lo 
~rlmloal de Cblnandega, a lo1 do1 diu 
del mea de Diciembre de mil novectento1 
cuarenta y ael•.- Guillermo Oconor, Srlo, 

382 1 

N9 6890 
Por primera vez, cho y emplazo al pro

cesado Ju1to Almendare1, de calidadet lg· 
noradaa, para que dentro del tóruiloo de 
quince día1 comparezca a eate De1pacho a 
defenderae en la cau1a criminal que 10 le 
1lgue como autor del delito de lealooe• 
cometido ea la penona de J 01é babel 
Ramo1, mayor de edad, 1oltero, agricultor, 
de eate domlclllri, bajo 101 aperciblmleotoa 
de 'declararlo rebelde, elevar e1ta cauaa a 
plenario y nombrarle defen1or de oficio 11 
no comparece, 

Se recuerda a laa auforldade1 la obliga· 
cl6n en que e1tan de ~apturar a tal dello· 
cuente y a .101 partlculare1 la de denunciar 
el lugar doude te o(:u)te. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Dlatrlto de Cblnandega, a 101 diez y ocho 
días del mea de Diciembre de mn DOVfl• 

clento1 cuarentl1el1.-(f) Eduardo. Rtvu G. 
-Gulllermo Oconor, Silo, 388 1 
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